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PRESENTACIÓN
La Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales, con el apoyo de la Tercera Vicepresi-
dencia del Congreso de la República, presenta el primer Boletín Informativo Regional del año 2025.

De esta manera, iniciamos un año más dedicados a proporcionar información a los Congresistas de 
la República con el objeto de que hagan seguimiento a los conflictos sociales que afronta nuestro 
país y puedan abordar y/o proponer, de manera efectiva, alternativas de solución a los mismos. 

Nuestro boletín presenta información actual sobre los conflictos que se registran en todo el Perú, 
induciendo, asimismo, a los gobiernos regionales y locales para tratar de disminuir la sensación de la 
población de no ser atendidos por sus autoridades ni fomentar el desarrollo de sus respectivas 
regiones.

Este boletín tiene la finalidad de ser usado como material de apoyo a las gestiones de seguimiento, 
control y fiscalización a gasto público, funciones y acciones realizadas por los congresistas durante 
la semana de representación.

Su elaboración y análisis representa una labor técnica al alcance de los Parlamentarios, autoridades 
y público en general, se agradece de antemano su preferencia y difusión.

Econ. ELSA CARMEN VEGA FERNÁNDEZ
Jefa de la Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

Congreso de la República
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La identificación de las competencias en la 
atención de un conflicto social se hace a partir 
del reconocimiento del papel que desempeñan 
los sectores en los que se organiza el Estado 
para la atención de las múltiples demandas que 
son planteadas durante el desarrollo de un 
conflicto social, de acuerdo con la normativi-
dad, objetivos y funciones vigentes en cada 
una de las entidades estatales analizadas.

1. Información Básica Conceptual

1.1. Competencia en la atención de conflictos sociales

Así, durante el mes de abril, la principal compe-
tencia (entre varias que coexisten) en la aten-
ción de los conflictos sociales registrados 
recae en el Gobierno nacional, con 114 casos 
(59.7%); en los gobiernos regionales con 47 
casos (24.6%); y en los gobiernos locales con 
24 casos (12.6%). A continuación, el cuadro por 
competencias:

CUADRO N°1
Perú: Conflictos Sociales, según principal competencia del Gobierno

ABRIL 2025

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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1.2. Fase de los conflictos sociales activos

Son las etapas por los que puede pasar un conflicto social activo, en función al incremento o
disminución de la violencia, y las posibilidades de diálogo y entendimiento.

GRÁFICO N°1
Fase de los conflictos

GRÁFICO N°2
Conflictos activos según fase, ABRIL 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo 

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL



2.1. Conflictos sociales según tipo a abril 2025

2. Defensoria del Pueblo: Reporte de conflictos sociales

El Reporte N° 254 emitido por la Defensoría del 
Pueblo, contiene datos de conflictos sociales 
actualizados a abril 2025, indicando que 
surgieron 4 conflictos sociales nuevos en el 

mes señalado, y da cuenta de: 143 conflictos 
activos y 54 conflictos latentes, que hacen un 
total de 197 conflictos registrados en el mes.

CUADRO N°2
Conflictos sociales a ABRIL 2025

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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CUADRO N°3
Conflictos sociales según tipo, ABRIL 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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GRÁFICO N°3
Conflictos sociales según tipo a, ABRIL 2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL
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2.2. Conflictos sociales según actividad, abril 2025

Los conflictos socio ambientales son los más numerosos, con 99 casos de un total de 197 lo que 
representa el 50.3%.  Las actividades que tienen la mayor cantidad de casos son la Minería e 
Hidrocarburos. A continuación, presentamos el cuadro de distribución de conflictos socioam-
bientales de acuerdo con la actividad:



CUADRO N°4
Conflictos sociambientales por actividad, ABRIL 2025
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En abril 2025, las tres regiones con la mayor cantidad de conflictos sociales son los departamentos 
de:

Loreto (29 casos)

Cusco (17 casos)

Puno (18 casos)
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Fuente: Defensoria del Pueblo | Elaborado: OEGRL

CUADRO N°5
Regiones con mayor índice de conflictos, ABRIL 2025



GRÁFICO N°4
Casos registrados por región, según tipo y estado, ABRIL 2025

(Número de casos)

3.1 Gráfico de casos registrados por regiones
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GRÁFICO N°5
Perú: Conflictos sociales registrados por mes, abril 2024-2025

(Número de casos)

Fuente: Defensoria del Pueblo - APCSG

Fuente: Defensoria del Pueblo - APCSG

La Defensoría del Pueblo, en su reporte N°254, informa que existen 197 conflictos a nivel nacional en 
el mes de abril de 2025.

CUADRO N°6
Perú: Conflictos sociales registrados por mes, abril 2024-2025

(Número de casos)

4.1. Comparativo de los conflictos registrados

4. Conflictos registrados mes de abril 2025



4.2. Conflictos sociales nuevos

CUADRO N°6
Conflictos sociales nuevos registrados por mes, abril 2024-2025

(Número de casos)
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El MIMP tiene como misión diseñar, establecer, 
promover, ejecutar y supervisar políticas públi-
cas a favor de las mujeres, niñas, niños, adoles-
cente, personas adultas mayores, personas 
con discapacidad y migrantes internos, para 
garantizar el ejercicio de sus derechos y una 
vida libre de violencia, desprotección y discrimi-
nación, en el marco de una cultura de paz.

Esta misión se trabaja a través del Programa 
Nacional AURORA, que cuenta con los Centros 
Emergencia Mujer (CEM), que son servicios 
públicos especializados, interdisciplinarios y 
gratuitos.  Su misión trasciende la intervención 
inmediata, apuntando a generar cambios 
sostenibles en la sociedad, prevenir para prote-
ger y garantizar una vida libre de violencia.

5. Programas sociales del MIMP

En este mes, la Oficina de Enlace con los Gobier-
nos Regionales y Locales presenta información, 
cuya fuente son los registros administrativos 
de los servicios que brinda el Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, obtenida mediante la reco-
lección, procesamiento, análisis periódica, 
sistemática y comparable sobre la violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar, que publican en su Portal Web Estadís-
tico. 
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InfoMIDIS es una plataforma digital que brinda 
información relacionada con la cobertura de los 
Programas Sociales del Midis. 

La información tiene una actualización mensual 
a nivel nacional y a nivel de distritos, provincias 
y departamentos, además de contar con 
indicadores socioeconómicos, emblemáticos 
del país y del Desarrollo Infantil Temprano 
actualizados anualizada obtenidos a partir de la 

6. Ministerio de Inclusión Social

información de las encuestas oficiales del Insti-
tuto Nacional de Estadística e Informática – 
INEI. 

Presenta también información actualizada de la 
operatividad del Sistema Nacional de Focaliza-
ción de Hogares a nivel distrital que permite 
conocer, de forma agregada, el resultado de la 
Clasificación Socioeconómica de los hogares 
que lo han solicitado. 

17



1818



Información del MIDIS, que muestra cuadro del departamento de Cajamarca que es la región con el 
mayor porcentaje de pobreza total (44.5%).  Para acceder a los datos de cada departamento se indica 
la fuente de donde se obtuvo dicha información.
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Informe Defensorial N° 242, resultados obtenidos por la Defensoría del Pueblo sobre la Crisis alimen-
taria en el Perú y el rol del Estado, que evaluó la gestión municipal respecto de los comedores del PCA 
y ollas comunes:

Resultados obtenidos de las municipalidades que gestionan los comedores del PCA (Pro-
grama de Complementación Alimentaria) - Figura 10
Estos resultados indican una distribución geográfica diversa de las municipalidades supervi-
sadas, con una notable concentración en Lima. Esto podría reflejar una mayor necesidad o 
capacidad de gestión en esta región, o bien una priorización estratégica en la supervisión de 
áreas con mayor densidad poblacional. La inclusión de otros departamentos asegura una 
representación más amplia y equitativa de las diferentes realidades regionales en la gestión 
de los comedores del PCA. 
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Porcentaje de brecha entre la estimación de usuarios del Midis y lo reportado por la municipalidad – 
Tabla 2
En la siguiente tabla, se presenta la diferencia entre los usuarios reportados por las municipalidades y 
los considerados en los registros del Midis. La diferencia en la cantidad de usuarios reportados por las 
municipalidades y los considerados en los registros del Midis fue de 4,654 usuarios, es decir en los 
registros del Midis se consideró un menor número de usuarios.

Estos resultados revelan una discrepancia entre los registros de usuarios del Midis y los reportados 
por las municipalidades, lo que podría estar llevando a una distribución ineficiente de los recursos. Por 
lo que sugiere la necesidad de una revisión y actualización constante de los registros para asegurar 
que los recursos se asignen de manera precisa y efectiva. Además, es crucial que las municipalidades 
mantengan registros actualizados y precisos para evitar estas divergencias y asegurar que los bene-
ficios lleguen a quienes realmente los necesitan. Implementar un sistema de monitoreo y actualiza-
ción regular podría mejorar la eficiencia y efectividad del programa de los comedores del PCA.

El titular del Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones (MTC), Raúl Pérez-Reyes, confirmó 
que AeroDirecto, el servicio de transporte 
público exclusivo hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez tendrá una semana de marcha 
blanca.

“Una vez que definamos la fecha, una semana 

antes de esa fecha, vamos a ingresar en 
marcha blanca con todo el servicio AeroDirec-
to”, aseguró Pérez-Reyes a la prensa. 

¿Cuáles son las rutas y el precio del servicio 
AeroDirecto?

El MTC ha implementado hasta cinco rutas del 

servicio AeroDirecto, cuyo costo dependerá de 
la distancia recorrida hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez.

 AeroDirecto Norte: sale del cruce de las ave-
nidas Izaguirre y Universitaria, continúa por 
Tomás Valle hasta Morales Duárez, para ingre-
sar al nuevo aeropuerto.

 AeroDirecto Sur: inicia su recorrido en el 
cruce de las avenidas Cuba y Brasil, continúa 
por las avenidas La Paz y Venezuela, para luego 
tomar Morales Duárez con dirección al aero-
puerto.

 AeroDirecto Centro: parte de las avenidas 
Alfonso Ugarte con Nicolás de Piérola, sigue por 
la avenida Óscar R. Benavides (ex Colonial), 
luego las avenidas Faucett y Morales Duárez 
hasta el nuevo terminal.

 AeroDirecto Quilca (Callao): inicia su recorri-
do en la avenida Quilca, continúa por Faucett y 
Morales Duárez hasta el aeropuerto.

 AeroDirecto Ventanilla: recorre toda la av. 
Néstor Gambeta, toma la av. Faucett y continúa 
por la av. Morales Duárez hasta el nuevo termi-
nal.

Los precios del servicio AeroDirecto serán dife-
renciados -dependiendo de la distancia-, desde 
S/ 1.30 a cinco soles.

¿Cuáles serán los horarios del servicio AeroDi-
recto?

En la conferencia de prensa, David Hernández, 
presidente ejecutivo de la Autoridad de Trans-
porte Urbano para Lima y Callao (ATU), indicó 
que el horario del servicio AeroDirecto será de 
5:00 a.m. a 11:00 p.m.

Sin embargo, adelantó que posteriormente se 
implementará un horario de atención nocturno, 
tal como el servicio Lechucero del Metropolita-
no.

“Luego, vamos a tener un horario de atención 
de 24 horas, que se va a ir calculando en espa-
cios entre 20 y 30 minutos, de acuerdo con la 
ruta, desde las once de la noche o medianoche 
hasta las 5 de la mañana”, indicó el funcionario.

El representante de la ATU sostuvo que, en 
hora punta, los buses del servicio AeroDirecto 
circularán con un intervalo aproximado de 15 
minutos.



Aerodirecto, el servicio de transporte hacia el nuevo aeropuerto
jorge chávez, tendrá una semana de marcha blanca

El titular del Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones (MTC), Raúl Pérez-Reyes, confirmó 
que AeroDirecto, el servicio de transporte 
público exclusivo hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez tendrá una semana de marcha 
blanca.

“Una vez que definamos la fecha, una semana 

7. Artículos de interés 
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antes de esa fecha, vamos a ingresar en 
marcha blanca con todo el servicio AeroDirec-
to”, aseguró Pérez-Reyes a la prensa. 

¿Cuáles son las rutas y el precio del servicio 
AeroDirecto?

El MTC ha implementado hasta cinco rutas del 

servicio AeroDirecto, cuyo costo dependerá de 
la distancia recorrida hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez.

 AeroDirecto Norte: sale del cruce de las ave-
nidas Izaguirre y Universitaria, continúa por 
Tomás Valle hasta Morales Duárez, para ingre-
sar al nuevo aeropuerto.

 AeroDirecto Sur: inicia su recorrido en el 
cruce de las avenidas Cuba y Brasil, continúa 
por las avenidas La Paz y Venezuela, para luego 
tomar Morales Duárez con dirección al aero-
puerto.

 AeroDirecto Centro: parte de las avenidas 
Alfonso Ugarte con Nicolás de Piérola, sigue por 
la avenida Óscar R. Benavides (ex Colonial), 
luego las avenidas Faucett y Morales Duárez 
hasta el nuevo terminal.

 AeroDirecto Quilca (Callao): inicia su recorri-
do en la avenida Quilca, continúa por Faucett y 
Morales Duárez hasta el aeropuerto.

 AeroDirecto Ventanilla: recorre toda la av. 
Néstor Gambeta, toma la av. Faucett y continúa 
por la av. Morales Duárez hasta el nuevo termi-
nal.

Los precios del servicio AeroDirecto serán dife-
renciados -dependiendo de la distancia-, desde 
S/ 1.30 a cinco soles.

¿Cuáles serán los horarios del servicio AeroDi-
recto?

En la conferencia de prensa, David Hernández, 
presidente ejecutivo de la Autoridad de Trans-
porte Urbano para Lima y Callao (ATU), indicó 
que el horario del servicio AeroDirecto será de 
5:00 a.m. a 11:00 p.m.

Sin embargo, adelantó que posteriormente se 
implementará un horario de atención nocturno, 
tal como el servicio Lechucero del Metropolita-
no.

“Luego, vamos a tener un horario de atención 
de 24 horas, que se va a ir calculando en espa-
cios entre 20 y 30 minutos, de acuerdo con la 
ruta, desde las once de la noche o medianoche 
hasta las 5 de la mañana”, indicó el funcionario.

El representante de la ATU sostuvo que, en 
hora punta, los buses del servicio AeroDirecto 
circularán con un intervalo aproximado de 15 
minutos.
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El titular del Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones (MTC), Raúl Pérez-Reyes, confirmó 
que AeroDirecto, el servicio de transporte 
público exclusivo hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez tendrá una semana de marcha 
blanca.

“Una vez que definamos la fecha, una semana 

Más del 80% de las personas que no saben leer 
ni escribir en el Perú superan los 40 años. Esta 
falta de acceso a una alfabetización funcional 
sigue limitando sus oportunidades de 
desarrollo, advirtió el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (Ceplan).

Aunque la alfabetización es reconocida como 
un derecho fundamental, en el Perú el progreso 
para garantizarlo sigue siendo alarmantemente 
lento. Solo en los últimos 15 años, la tasa de 
analfabetismo apenas se ha reducido en 2.6 
puntos porcentuales, una cifra que evidencia 
que, más allá de los discursos, el acceso a una 
educación básica de calidad sigue siendo una 
deuda histórica.

Así lo confirmó el último Índice de 
Competitividad Regional (INCORE 2024) 
elaborado por el Instituto Peruano de Economía 

(IPE), que señala que el analfabetismo persiste 
con fuerza en varias regiones del país. Huánuco 
(12.5%), Apurímac (11.2%) y Cajamarca (9.9%) 
presentan las cifras más preocupantes.

Más del 80% de las personas analfabetas son 
mayores

Ruth Anastacio, gerente de operaciones de la 
Fundación Dispurse, resalta que la lectura no 
solo transforma vidas, sino que abre acceso a 
derechos básicos como la salud, la educación y 
la participación ciudadana.

“El alto número de personas adultas que no 
saben leer ni escribir se explica, en gran parte, 
porque constantemente se suman jóvenes que 
no han accedido a la escuela o la han dejado sin 
haber adquirido las competencias básicas. 
Lamentablemente, cuando crece la cobertura 

antes de esa fecha, vamos a ingresar en 
marcha blanca con todo el servicio AeroDirec-
to”, aseguró Pérez-Reyes a la prensa. 

¿Cuáles son las rutas y el precio del servicio 
AeroDirecto?

El MTC ha implementado hasta cinco rutas del 

educativa, muchas veces la calidad se ve 
comprometida”, agregó.

Para revertir esta situación, Anastacio insiste 
en la necesidad de repensar la alfabetización 
adulta: diseñar programas flexibles, entender 
las necesidades reales de los estudiantes y 
formar mejor a los docentes. “No basta con 
ofrecer educación; hay que asegurar que sea 
pertinente y de calidad”, afirma.

La especialista también advierte sobre la 
necesidad urgente de que el Estado, el sector 
privado y la sociedad civil trabajen de manera 
conjunta y decidida para garantizar el acceso a 
la educación en todo el país. 

Desde la Fundación Dispurse, señala, se vienen 
impulsando estrategias enfocadas en acercar la 
educación a personas de zonas rurales que no 
tuvieron la oportunidad de estudiar, a través de 
programas flexibles que se adaptan a sus 
tiempos, necesidades y contextos.

“Uno de los grandes desafíos en la 
alfabetización de personas adultas es la calidad 
de los programas existentes, que muchas 
veces no cumplen con las expectativas de los 
estudiantes.   Para fortalecerlos, es clave 
comprender   qué necesitan y cómo aprenden 
realmente los adultos, identificar buenas 
prácticas, hacer uso de la tecnología e invertir 
en la formación de docentes”, puntualizó.

servicio AeroDirecto, cuyo costo dependerá de 
la distancia recorrida hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez.

 AeroDirecto Norte: sale del cruce de las ave-
nidas Izaguirre y Universitaria, continúa por 
Tomás Valle hasta Morales Duárez, para ingre-
sar al nuevo aeropuerto.

 AeroDirecto Sur: inicia su recorrido en el 
cruce de las avenidas Cuba y Brasil, continúa 
por las avenidas La Paz y Venezuela, para luego 
tomar Morales Duárez con dirección al aero-
puerto.

 AeroDirecto Centro: parte de las avenidas 
Alfonso Ugarte con Nicolás de Piérola, sigue por 
la avenida Óscar R. Benavides (ex Colonial), 
luego las avenidas Faucett y Morales Duárez 
hasta el nuevo terminal.

 AeroDirecto Quilca (Callao): inicia su recorri-
do en la avenida Quilca, continúa por Faucett y 
Morales Duárez hasta el aeropuerto.

 AeroDirecto Ventanilla: recorre toda la av. 
Néstor Gambeta, toma la av. Faucett y continúa 
por la av. Morales Duárez hasta el nuevo termi-
nal.

Los precios del servicio AeroDirecto serán dife-
renciados -dependiendo de la distancia-, desde 
S/ 1.30 a cinco soles.

¿Cuáles serán los horarios del servicio AeroDi-
recto?

En la conferencia de prensa, David Hernández, 
presidente ejecutivo de la Autoridad de Trans-
porte Urbano para Lima y Callao (ATU), indicó 
que el horario del servicio AeroDirecto será de 
5:00 a.m. a 11:00 p.m.

Sin embargo, adelantó que posteriormente se 
implementará un horario de atención nocturno, 
tal como el servicio Lechucero del Metropolita-
no.

“Luego, vamos a tener un horario de atención 
de 24 horas, que se va a ir calculando en espa-
cios entre 20 y 30 minutos, de acuerdo con la 
ruta, desde las once de la noche o medianoche 
hasta las 5 de la mañana”, indicó el funcionario.

El representante de la ATU sostuvo que, en 
hora punta, los buses del servicio AeroDirecto 
circularán con un intervalo aproximado de 15 
minutos.



El titular del Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones (MTC), Raúl Pérez-Reyes, confirmó 
que AeroDirecto, el servicio de transporte 
público exclusivo hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez tendrá una semana de marcha 
blanca.

“Una vez que definamos la fecha, una semana 
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Más del 80% de las personas que no saben leer 
ni escribir en el Perú superan los 40 años. Esta 
falta de acceso a una alfabetización funcional 
sigue limitando sus oportunidades de 
desarrollo, advirtió el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (Ceplan).

Aunque la alfabetización es reconocida como 
un derecho fundamental, en el Perú el progreso 
para garantizarlo sigue siendo alarmantemente 
lento. Solo en los últimos 15 años, la tasa de 
analfabetismo apenas se ha reducido en 2.6 
puntos porcentuales, una cifra que evidencia 
que, más allá de los discursos, el acceso a una 
educación básica de calidad sigue siendo una 
deuda histórica.

Así lo confirmó el último Índice de 
Competitividad Regional (INCORE 2024) 
elaborado por el Instituto Peruano de Economía 

(IPE), que señala que el analfabetismo persiste 
con fuerza en varias regiones del país. Huánuco 
(12.5%), Apurímac (11.2%) y Cajamarca (9.9%) 
presentan las cifras más preocupantes.

Más del 80% de las personas analfabetas son 
mayores

Ruth Anastacio, gerente de operaciones de la 
Fundación Dispurse, resalta que la lectura no 
solo transforma vidas, sino que abre acceso a 
derechos básicos como la salud, la educación y 
la participación ciudadana.

“El alto número de personas adultas que no 
saben leer ni escribir se explica, en gran parte, 
porque constantemente se suman jóvenes que 
no han accedido a la escuela o la han dejado sin 
haber adquirido las competencias básicas. 
Lamentablemente, cuando crece la cobertura 

Perú solo logró reducir en menos de 3% la tasa
de analfabetismo en los últimos 15 años

antes de esa fecha, vamos a ingresar en 
marcha blanca con todo el servicio AeroDirec-
to”, aseguró Pérez-Reyes a la prensa. 

¿Cuáles son las rutas y el precio del servicio 
AeroDirecto?

El MTC ha implementado hasta cinco rutas del 

educativa, muchas veces la calidad se ve 
comprometida”, agregó.

Para revertir esta situación, Anastacio insiste 
en la necesidad de repensar la alfabetización 
adulta: diseñar programas flexibles, entender 
las necesidades reales de los estudiantes y 
formar mejor a los docentes. “No basta con 
ofrecer educación; hay que asegurar que sea 
pertinente y de calidad”, afirma.

La especialista también advierte sobre la 
necesidad urgente de que el Estado, el sector 
privado y la sociedad civil trabajen de manera 
conjunta y decidida para garantizar el acceso a 
la educación en todo el país. 

Desde la Fundación Dispurse, señala, se vienen 
impulsando estrategias enfocadas en acercar la 
educación a personas de zonas rurales que no 
tuvieron la oportunidad de estudiar, a través de 
programas flexibles que se adaptan a sus 
tiempos, necesidades y contextos.

“Uno de los grandes desafíos en la 
alfabetización de personas adultas es la calidad 
de los programas existentes, que muchas 
veces no cumplen con las expectativas de los 
estudiantes.   Para fortalecerlos, es clave 
comprender   qué necesitan y cómo aprenden 
realmente los adultos, identificar buenas 
prácticas, hacer uso de la tecnología e invertir 
en la formación de docentes”, puntualizó.

servicio AeroDirecto, cuyo costo dependerá de 
la distancia recorrida hacia el nuevo Aeropuerto 
Jorge Chávez.

 AeroDirecto Norte: sale del cruce de las ave-
nidas Izaguirre y Universitaria, continúa por 
Tomás Valle hasta Morales Duárez, para ingre-
sar al nuevo aeropuerto.

 AeroDirecto Sur: inicia su recorrido en el 
cruce de las avenidas Cuba y Brasil, continúa 
por las avenidas La Paz y Venezuela, para luego 
tomar Morales Duárez con dirección al aero-
puerto.

 AeroDirecto Centro: parte de las avenidas 
Alfonso Ugarte con Nicolás de Piérola, sigue por 
la avenida Óscar R. Benavides (ex Colonial), 
luego las avenidas Faucett y Morales Duárez 
hasta el nuevo terminal.

 AeroDirecto Quilca (Callao): inicia su recorri-
do en la avenida Quilca, continúa por Faucett y 
Morales Duárez hasta el aeropuerto.

 AeroDirecto Ventanilla: recorre toda la av. 
Néstor Gambeta, toma la av. Faucett y continúa 
por la av. Morales Duárez hasta el nuevo termi-
nal.

Los precios del servicio AeroDirecto serán dife-
renciados -dependiendo de la distancia-, desde 
S/ 1.30 a cinco soles.

¿Cuáles serán los horarios del servicio AeroDi-
recto?

En la conferencia de prensa, David Hernández, 
presidente ejecutivo de la Autoridad de Trans-
porte Urbano para Lima y Callao (ATU), indicó 
que el horario del servicio AeroDirecto será de 
5:00 a.m. a 11:00 p.m.

Sin embargo, adelantó que posteriormente se 
implementará un horario de atención nocturno, 
tal como el servicio Lechucero del Metropolita-
no.

“Luego, vamos a tener un horario de atención 
de 24 horas, que se va a ir calculando en espa-
cios entre 20 y 30 minutos, de acuerdo con la 
ruta, desde las once de la noche o medianoche 
hasta las 5 de la mañana”, indicó el funcionario.

El representante de la ATU sostuvo que, en 
hora punta, los buses del servicio AeroDirecto 
circularán con un intervalo aproximado de 15 
minutos.



A pesar de que la presidenta Dina Boluarte 
declara -en general- que ya no podrán ir dos 
pasajeros en una misma moto lineal, la norma 
específica que esto sólo se aplica para quienes 
realicen delivery.

Y esto se convirtió en norma un día después de 
la publicación del DS N° 046-2025-PCM en el 
Diario El Peruano el 13 de abril, donde se indicaba 
(artículo 4) que las motos "solo podrán circular 
con conductor".

Como se recuerda, luego de los fallidos estados 
de emergencia para detener la ola de 
extorsiones y sicariato en el Perú, el Gobierno 
planteó prohibir la 
presencia de copiloto en los vehículos menores 
categoría L.

El intenso volumen de unidades que soporta 
cada día llevó -evidentemente- al 
resquebrajamiento de las vigas de soporte y al 
desprendimiento de las bases de concreto, 
poniendo en riesgo a los usuarios.

Por todo ello, la municipalidad de Huachipa 

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec) pidieron al Poder Ejecutivo 
promulgar la norma que establece la 
digitalización de la inscripción de los partidos 
políticos, aprobado este miércoles 30 de abril, 
“en el más breve plazo”.

A través de un pronunciamiento conjunto, 
saludaron la aprobación en el pleno del proyecto 
de ley que permitirá que las agrupaciones 
políticas puedan inscribirse mediante la 
autenticación biométrica con el rostro de cada 

Más del 80% de las personas que no saben leer 
ni escribir en el Perú superan los 40 años. Esta 
falta de acceso a una alfabetización funcional 
sigue limitando sus oportunidades de 
desarrollo, advirtió el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (Ceplan).

Aunque la alfabetización es reconocida como 
un derecho fundamental, en el Perú el progreso 
para garantizarlo sigue siendo alarmantemente 
lento. Solo en los últimos 15 años, la tasa de 
analfabetismo apenas se ha reducido en 2.6 
puntos porcentuales, una cifra que evidencia 
que, más allá de los discursos, el acceso a una 
educación básica de calidad sigue siendo una 
deuda histórica.

Así lo confirmó el último Índice de 
Competitividad Regional (INCORE 2024) 
elaborado por el Instituto Peruano de Economía 

(IPE), que señala que el analfabetismo persiste 
con fuerza en varias regiones del país. Huánuco 
(12.5%), Apurímac (11.2%) y Cajamarca (9.9%) 
presentan las cifras más preocupantes.

Más del 80% de las personas analfabetas son 
mayores

Ruth Anastacio, gerente de operaciones de la 
Fundación Dispurse, resalta que la lectura no 
solo transforma vidas, sino que abre acceso a 
derechos básicos como la salud, la educación y 
la participación ciudadana.

“El alto número de personas adultas que no 
saben leer ni escribir se explica, en gran parte, 
porque constantemente se suman jóvenes que 
no han accedido a la escuela o la han dejado sin 
haber adquirido las competencias básicas. 
Lamentablemente, cuando crece la cobertura 

Dos pasajeros en una moto: prohibición sólo
aplica para quienes hagan delivery
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educativa, muchas veces la calidad se ve 
comprometida”, agregó.

Para revertir esta situación, Anastacio insiste 
en la necesidad de repensar la alfabetización 
adulta: diseñar programas flexibles, entender 
las necesidades reales de los estudiantes y 
formar mejor a los docentes. “No basta con 
ofrecer educación; hay que asegurar que sea 
pertinente y de calidad”, afirma.

La especialista también advierte sobre la 
necesidad urgente de que el Estado, el sector 
privado y la sociedad civil trabajen de manera 
conjunta y decidida para garantizar el acceso a 
la educación en todo el país. 

Desde la Fundación Dispurse, señala, se vienen 
impulsando estrategias enfocadas en acercar la 
educación a personas de zonas rurales que no 
tuvieron la oportunidad de estudiar, a través de 
programas flexibles que se adaptan a sus 
tiempos, necesidades y contextos.

“Uno de los grandes desafíos en la 
alfabetización de personas adultas es la calidad 
de los programas existentes, que muchas 
veces no cumplen con las expectativas de los 
estudiantes.   Para fortalecerlos, es clave 
comprender   qué necesitan y cómo aprenden 
realmente los adultos, identificar buenas 
prácticas, hacer uso de la tecnología e invertir 
en la formación de docentes”, puntualizó.

decidió clausurar -nuevamente- el puente 
Tumi para evitar su colapso y la tragedia que 
eso significaría, como la ocurrida en el puente de 
Chancay el 14 de febrero. 

Sin embargo, aún se esperaba la 
reglamentación para que los usuarios y las 
autoridades puedan saber los límites de sus 

deberes y sus derechos, dentro del marco del 
libre tránsito garantizado en la constitución.

Ésta llegó el 17 de abril con la publicación del DS 
N° 006-2025-MTC, que en su artículo 45-A 
señala las "condiciones específicas de 
operación para prestar el servicio y transporte 
de envíos de entrega rápida".

En el inciso 45-A.1, se detalla que el servicio de 
delivery se deberá de "realizar solo con 
conductor habilitado y sin acompañantes", sin 
mencionar a los que utilizan su moto lineal para 
su movilidad personal.

ciudadano.

“Esta medida representa un avance 
significativo en la digitalización, seguridad y 
transparencia del sistema democrático 
peruano. Ambas instituciones expresan  su 
agradecimiento a todos los congresistas que 
apostaron por esta iniciativa, reconocimiento 
su compromiso con el fortalecimiento de la 
democracia y la integridad de las 
organizaciones políticas”, expresaron.

“Asimismo, hacen un llamado al Poder Ejecutivo 

para que promulgue esta norma en el más 
breve plazo, a fin de garantizar su pronta 
implementación y permitir el uso de tecnologías 
confiables que faciliten la participación 
ciudadana, reduzcan los riesgos de 
suplantación y aseguren la autenticidad del 
respaldo a las organizaciones políticas”, 
agregaron.

Finalmente, ambos organismos del sistema 
electoral anunciaron que continuarán 
trabajando de manera coordinada en el diseño e 
implementación de nuevas medidas para 
consolidar la confianza en los procesos 
electorales y en las instituciones del Estado.

¿Qué dice la norma aprobada?
Como se recuerda, el Congreso aprobó en 
segunda votación el proyecto de Ley 8189, que 
modifica la Ley de Organizaciones Políticas, a fin 

de que la verificación de firmas de adherentes a 
los partidos esté a cargo del Reniec.

Por 94 votos a favor, 3 en contra y 5 
abstenciones, la representación nacional dio luz 
verde al dictamen sustentado por el presidente 
de la Comisión de Constitución, Fernando 
Rospigliosi (Fuerza Popular).

La iniciativa señala que el padrón de afiliados 
está compuesto por fichas de afiliación con los 
respectivos números de documento nacional 
de identidad (DNI), 

que es presentado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) en medio impreso y digital. La 
afiliación del ciudadano es constitutiva.

Según el dictamen, el Reniec verificará las 

firmas de los padrones de afiliados de las 
organizaciones políticas, intuyendo a los 
integrantes de los comités partidarios, así como 
la relación de adherentes a la incepción de una 
organización política, quienes no pueden 
adherirse a otra en el mismo periodo electoral, 
ni estar afiliados a otra organización política.
Para la verificación de firmas, se dispondrá el 

Es más, en el artículo 105.1, se lee que 
"conductor y acompañante de vehículo 
automotor menor, no cabinado" tienen 
"obligaciones para el uso de cascos"; es decir, se 
permiten dos pasajeros para los no-delivery.

Finalmente, este último DS avisa que, en 30 o 
60 días (si la zona está o no en estado de 
emergencia), se exigirán chalecos reflectivos, 
excepto a las motos de colección o que tengan 
una cilindrada mayor a 500cc.

uso estandarizado de mecanismos digitales u 
otros medios análogos, y remite en el plazo de 
30 días hábiles al Registro de Organizaciones 
Porticas del JNE el resultado de la verificación. 
"Diario El Comercio. Todos los derechos 
reservados."
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educativa, muchas veces la calidad se ve 
comprometida”, agregó.

Para revertir esta situación, Anastacio insiste 
en la necesidad de repensar la alfabetización 
adulta: diseñar programas flexibles, entender 
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formar mejor a los docentes. “No basta con 
ofrecer educación; hay que asegurar que sea 
pertinente y de calidad”, afirma.
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en la formación de docentes”, puntualizó.

decidió clausurar -nuevamente- el puente 
Tumi para evitar su colapso y la tragedia que 
eso significaría, como la ocurrida en el puente de 
Chancay el 14 de febrero. 

Sin embargo, aún se esperaba la 
reglamentación para que los usuarios y las 
autoridades puedan saber los límites de sus 

deberes y sus derechos, dentro del marco del 
libre tránsito garantizado en la constitución.

Ésta llegó el 17 de abril con la publicación del DS 
N° 006-2025-MTC, que en su artículo 45-A 
señala las "condiciones específicas de 
operación para prestar el servicio y transporte 
de envíos de entrega rápida".

En el inciso 45-A.1, se detalla que el servicio de 
delivery se deberá de "realizar solo con 
conductor habilitado y sin acompañantes", sin 
mencionar a los que utilizan su moto lineal para 
su movilidad personal.

ciudadano.

“Esta medida representa un avance 
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transparencia del sistema democrático 
peruano. Ambas instituciones expresan  su 
agradecimiento a todos los congresistas que 
apostaron por esta iniciativa, reconocimiento 
su compromiso con el fortalecimiento de la 
democracia y la integridad de las 
organizaciones políticas”, expresaron.

“Asimismo, hacen un llamado al Poder Ejecutivo 
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suplantación y aseguren la autenticidad del 
respaldo a las organizaciones políticas”, 
agregaron.
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electoral anunciaron que continuarán 
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consolidar la confianza en los procesos 
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segunda votación el proyecto de Ley 8189, que 
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los partidos esté a cargo del Reniec.

Por 94 votos a favor, 3 en contra y 5 
abstenciones, la representación nacional dio luz 
verde al dictamen sustentado por el presidente 
de la Comisión de Constitución, Fernando 
Rospigliosi (Fuerza Popular).

La iniciativa señala que el padrón de afiliados 
está compuesto por fichas de afiliación con los 
respectivos números de documento nacional 
de identidad (DNI), 

que es presentado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) en medio impreso y digital. La 
afiliación del ciudadano es constitutiva.

Según el dictamen, el Reniec verificará las 

firmas de los padrones de afiliados de las 
organizaciones políticas, intuyendo a los 
integrantes de los comités partidarios, así como 
la relación de adherentes a la incepción de una 
organización política, quienes no pueden 
adherirse a otra en el mismo periodo electoral, 
ni estar afiliados a otra organización política.
Para la verificación de firmas, se dispondrá el 

Es más, en el artículo 105.1, se lee que 
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automotor menor, no cabinado" tienen 
"obligaciones para el uso de cascos"; es decir, se 
permiten dos pasajeros para los no-delivery.

Finalmente, este último DS avisa que, en 30 o 
60 días (si la zona está o no en estado de 
emergencia), se exigirán chalecos reflectivos, 
excepto a las motos de colección o que tengan 
una cilindrada mayor a 500cc.

uso estandarizado de mecanismos digitales u 
otros medios análogos, y remite en el plazo de 
30 días hábiles al Registro de Organizaciones 
Porticas del JNE el resultado de la verificación. 
"Diario El Comercio. Todos los derechos 
reservados."
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ciudadano.

“Esta medida representa un avance 
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otros medios análogos, y remite en el plazo de 
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Porticas del JNE el resultado de la verificación. 
"Diario El Comercio. Todos los derechos 
reservados."



Carlos Mariños visitará a la presidenta para 
tratar temas como el asesinato de trabajadores 
de la minera R&R, inseguridad ciudadana y el 
asfaltado de una carretera en la provincia de la 
región La Libertad

Casi una semana luego de los primeros 
reportes del secuestro de 13 mineros en Pataz, 
región La Libertad; se confirmó que todas las 
víctimas fueron halladas sin vida al interior de un 
socavón. Sin embargo, hasta el momento no 
hay un pronunciamiento oficial del Gobierno ni 
de la presidenta Dina Boluarte.

La confirmación coincide con la difusión de un 
video difundido en redes sociales, 
presuntamente grabado por los 
secuestradores, muestra cómo cada uno de los 
mineros era ejecutado por sus captores con 
disparos a quemarropa. Todos fueron 
encontrados en el mismo lugar y, según sus 
familiares, los cuerpos ya estaban ahí desde 
hace varios días.

Los 13 hombres fueron identificados como 
trabajadores que fueron contratados por la 
empresa R&R, cuyo dueño es un minero 
artesanal que realiza trabajos formales y 
legales en la zona para la minera Poderosa, una 
de las principales compañías de extracción de 
oro en la provincia y que también fue blanco de 
ataques en su contra por parte de mineros 

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec) pidieron al Poder Ejecutivo 
promulgar la norma que establece la 
digitalización de la inscripción de los partidos 
políticos, aprobado este miércoles 30 de abril, 
“en el más breve plazo”.

A través de un pronunciamiento conjunto, 
saludaron la aprobación en el pleno del proyecto 
de ley que permitirá que las agrupaciones 
políticas puedan inscribirse mediante la 
autenticación biométrica con el rostro de cada 

Alcalde de pataz se reunirá hoy con Dina Boluarte
en palacio de gobierno luego de asesinato de 13 mineros
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ciudadano.

“Esta medida representa un avance 
significativo en la digitalización, seguridad y 
transparencia del sistema democrático 
peruano. Ambas instituciones expresan  su 
agradecimiento a todos los congresistas que 
apostaron por esta iniciativa, reconocimiento 
su compromiso con el fortalecimiento de la 
democracia y la integridad de las 
organizaciones políticas”, expresaron.

“Asimismo, hacen un llamado al Poder Ejecutivo 

para que promulgue esta norma en el más 
breve plazo, a fin de garantizar su pronta 
implementación y permitir el uso de tecnologías 
confiables que faciliten la participación 
ciudadana, reduzcan los riesgos de 
suplantación y aseguren la autenticidad del 
respaldo a las organizaciones políticas”, 
agregaron.

Finalmente, ambos organismos del sistema 
electoral anunciaron que continuarán 
trabajando de manera coordinada en el diseño e 
implementación de nuevas medidas para 
consolidar la confianza en los procesos 
electorales y en las instituciones del Estado.

¿Qué dice la norma aprobada?
Como se recuerda, el Congreso aprobó en 
segunda votación el proyecto de Ley 8189, que 
modifica la Ley de Organizaciones Políticas, a fin 

de que la verificación de firmas de adherentes a 
los partidos esté a cargo del Reniec.

Por 94 votos a favor, 3 en contra y 5 
abstenciones, la representación nacional dio luz 
verde al dictamen sustentado por el presidente 
de la Comisión de Constitución, Fernando 
Rospigliosi (Fuerza Popular).

La iniciativa señala que el padrón de afiliados 
está compuesto por fichas de afiliación con los 
respectivos números de documento nacional 
de identidad (DNI), 

que es presentado ante el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) en medio impreso y digital. La 
afiliación del ciudadano es constitutiva.

Según el dictamen, el Reniec verificará las 

firmas de los padrones de afiliados de las 
organizaciones políticas, intuyendo a los 
integrantes de los comités partidarios, así como 
la relación de adherentes a la incepción de una 
organización política, quienes no pueden 
adherirse a otra en el mismo periodo electoral, 
ni estar afiliados a otra organización política.
Para la verificación de firmas, se dispondrá el 

uso estandarizado de mecanismos digitales u 
otros medios análogos, y remite en el plazo de 
30 días hábiles al Registro de Organizaciones 
Porticas del JNE el resultado de la verificación. 
"Diario El Comercio. Todos los derechos 
reservados."
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ilegales que buscan el control de la zona.

Aldo Carlos Mariños, alcalde provincial de Pataz, 
región La Libertad; se reunirá hoy en Palacio de 
Gobierno con la presidenta Dina Boluarte, luego 
de que se reportara la noticia del hallazgo de 13 
cuerpos pertenecientes a trabajadores de la 
minera R&R, quienes a su vez prestaban sus 
servicios a la minera Poderosa.
Aunque la idea original de Mariños no era hablar 
sobre los trabajadores secuestrados y 
asesinados por la banda de Miguel Rodríguez 
Díaz, alias ‘Cuchillo o Gatillo‘, sino por el asfaltado 
de una carretera prometido por la presidenta 
desde el 2024; el alcalde admitió que el 
encuentro en Palacio ahora tendrá que tocar 
este tema de inseguridad y el estado de 
emergencia, que ya tiene más de un año activo 
en la provincia.

“Esta reunión para el día de hoy viene 
programada desde hace varios días. La 
presidenta se comprometió en poner la primera 
piedra del asfaltado de la carretera nacional que 
surca la provincia de Pataz para este año, pero 
para ello tenían que terminar el expediente 
técnico el 2024, algo que no han terminado (...) 
La reunión de hoy es y era para tocar el tema de 
la carretera del asfaltado. Asumo que durante la 
reunión vamos a tocar el tema de la inseguridad, 
de lo que pasa en Pataz, de los secuestros, de 
los asesinatos (...)”, indicó a Latina.

El alcalde de Pataz también expresó sus 
condolencias con las familias de los 13 
trabajadores de la minera R&R que fueron 
asesinados y apuntó hacia el congreso para 
pedir, nuevamente, que se apruebe el uso de la 
pena de muerte y cadena perpetua para 
criminales.

Mariños también sostuvo que, pese a ser una de 
las provincias más extensas de La Libertad, 
Pataz cuenta con pocos agentes de la Policía 
Nacional para garantizar la seguridad de sus 
ciudadanos.

“Pataz distrito está a 8 horas de la capital, que 
es Tayabamba, donde también se ha dado el 
asalto y secuestro de 50 personas. Solo en la 
comisaría de Tayabamba estamos hablando de 
15 efectivos. Ellos se han ido a enfrentar a estos 
criminales sin chaleco antibalas y esto es 
responsabilidad del gobierno central ¿cómo es 
posible que los envíen a la guerra sin armas? (...) 
en la comisaría de Tayabamba debería haber 20 
efectivos más. Solicitamos una División de 
Investigación Criminal (Depincri) y servicio de 
inteligencia, que vayan contundente a la 
provincia de Pataz”, afirmó el alcalde.

La gente cree que los militares cuidan a 
Poderosa

El burgomaestre de Pataz también indicó que, 
aunque sí hay presencia de militares en el 
distrito de Pataz, estos en su mayoría se 
encuentran al interior de las instalaciones de la 
minera Poderosa y, a su parecer, no hacen el 
trabajo para el que fueron enviados a esta zona.
“Hay militares, pero solo se han localizado en el 
distrito de Pataz y están dentro de las 
propiedades de minera Poderosa. Mientras 
están ahí no podrán hacer investigación de la 
delincuencia. Ellos tienen que hacer un trabajo 
de inteligencia en todo el distrito y toda la 
provincia. El pueblo sospecha que solo van a 
cuidar a la minera”, afirmó.



La Línea 2 del Metro de Lima y Callao incorporó 
un sistema automatizado de puertas de andén 
que previene accidentes y protege a los 
pasajeros en cada estación subterránea.

Tecnología sincronizada bloquea el acceso a las 
vías del tren y refuerza la seguridad de los 
pasajeros durante el embarque.

Esta tecnología, activa solo cuando el tren se 
detiene completamente, impide el contacto con 
los rieles y reduce situaciones de riesgo como 
caídas, empujones o intentos de suicidio.

“Estas puertas garantizan que el usuario pueda 
acceder al tren y bajar cuando se detiene. Esta 
es una medida de seguridad extrema para un 
tren automático”, afirmó Walter De la Torre, 
jefe de comunicaciones de la Línea 2 del Metro 
de Lima y Callao.

Según la demanda, el tiempo de apertura varía: 
en terminales como Mercado Santa Anita y 
Evitamiento alcanza los 42 segundos, mientras 
que en estaciones intermedias se reduce a 20 
segundos.

“Para evitar accidentes existe un sonido que 
avisa del cierre de puertas, al igual que una luz 
verde intermitente. Lo que buscamos es que 
los usuarios tengan conciencia del tiempo en 
que se cierran las puertas para evitar 
atrapamientos, golpes de brazo u otro tipo de 
incidentes”, agregó.

Desde el Puesto Central de Operaciones, los 
operadores monitorean toda la actividad del 
sistema ferroviario, que también cuenta con la 
presencia permanente de un efectivo de la 
Policía Ferroviaria.
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Línea 2 del metro implementa puertas automáticas
para evitar accidentes en estaciones

Las cinco estaciones en funcionamiento están 
vigiladas por más de 80 cámaras, además de las 
26 instaladas en cada tren (24 internas y 2 
externas).

Asimismo, el sistema fue diseñado con criterios 
de accesibilidad e incluye asistencia para 
personas con movilidad reducida, extintores, 
manijas de sujeción, señalética adaptada y una 
palanca de emergencia en cada vagón.

“Queremos inculcar una cultura de respeto por 
los espacios públicos. En los metros 
subterráneos del mundo se observa un 
comportamiento más cívico, y eso es lo que 
queremos lograr”, enfatizó De la Torre.
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestal, se evidencia en el Presupues-
to Institucional Modificado - PIM, un total de S/.260,664,675,769 soles en el mes de marzo a 
S/.261,956,569,533. en el mes de abril, se identifica que el PIM de los niveles de gobierno ha crecido, 
a un 0.50% a nivel de gobierno.
Del mismo modo conforme se observa en la información de la Tabla N°1, por nivel de Gobierno 
Nacional, Regional y Local, se identifica que el PIM. de los tres niveles de gobierno ha habido varia-
ciones del mes de abril, en el Gobierno Nacional la función estrictamente creciente con 
S/.160,501,391,669 soles en el mes de marzo, a S/.159,996,259,539 en el mes de abril, represen-
tando una decreciente de un -0.31% en el caso del nivel de Gobiernos Regionales el PIM se ha incre-
mentado con S/.56,692,586,713 soles en el mes de marzo, a S/.57,634,725,068 en el mes de abril; 
representando el 1.66% y en los Gobiernos Locales de igual manera con un S/.43,470,697,387 soles 
en el mes de marzo; a S/.44,325,584,926 en el mes de abril, representando un 1.97% respectiva-
mente. 

1. Ejecución de gastos niveles de gobierno

1.1. Presupuesto ejecutado por Niveles de Gobierno – abril 2025

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los 
tres niveles de gobierno, el cual su crecimiento es de 21.7% en el mes de marzo a 28.2% en el mes de 
abril, la diferencia de 6.5% lo cual representa en conjunto un crecimiento respecto al mes de abril, 
que nos encontramos al cuarto mes del inicio del II Trimestre del año fiscal 2025 se espera que no 
haya retraso al término del año.

TABLA N°1

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

GRÁFICO N°1
Avance de ejecución presupuestal porcentual - nivel de gobierno
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

En la siguiente tabla N°2 podemos observar la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, 
que en su conjunto alcanza 28.8% sin embargo, al ordenar la tabla por orden descendente, se 
evidencia que se encuentra consecutivamente por tercer mes en el Primer lugar el Sector de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, que tiene 54.0%, de avance en su ejecución presupuestal, se 
encuentra excelente correspondiente al Segundo Trimestre, de avance en ejecución presupuestal 
del mes de abril de 2025.

1.2. Presupuesto Ejecutado Nivel Nacional por Sectores - abril 2025

TABLA N°2

Asimismo, en el Tabla N°1: se observa el porcentaje avanzado de ejecución presupuestal total en los 
tres niveles de gobierno, el cual su crecimiento es de 21.7% en el mes de marzo a 28.2% en el mes de 
abril, la diferencia de 6.5% lo cual representa en conjunto un crecimiento respecto al mes de abril, 
que nos encontramos al cuarto mes del inicio del II Trimestre del año fiscal 2025 se espera que no 
haya retraso al término del año.
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1.4. Presupuesto Ejecutado Nivel Local - abril 2025
En la tabla No 04: podemos observar que la ejecución presupuestal de los gobiernos locales en su 
conjunto llega a 23.8% en puntos porcentuales al mes de abril, comparando con el mes de marzo 
con 17.5% tiene un crecimiento de 6.3% en el mes de abril del 2025.

1.3. Presupuesto Ejecutado Nivel Regional - abril 2025
En la siguiente tabla N°3, podemos observar la ejecución presupuestal por pliegos a Nivel Regional, 
que en su conjunto alcanza el 29.8% en el mes de abril, comparando con el mes de marzo con 22.4% 
tiene una diferencia de 7.4% que indica que hay crecimiento al cuarto mes del inicio del II Trimestre 
del año 2025.

Asimismo, al ordenar la tabla por orden descendente, se evidencia que el departamento de Ama-
zonas está por cuarto mes en el primer lugar, en la ejecución presupuestal, con un porcentaje de 
36.1% en el mes de abril del 2025, comparando del mes de marzo con un 29.0% que tiene una dife-
rencia de crecimiento de 7.1% del año 2025, nos encontramos en el cuarto mes de abril, con un 
crecimiento excelente.

A comparación de los sectores de La Libertad con 26.3% y el departamento de Pasco con 23.9% se 
encuentran penúltimos y últimos, en el mes de abril, de avance de ejecución presupuestal.

TABLA N°3

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.
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Provincia Constitucional del Callao, están en el primer lugar y Lima en el segundo lugar en la ejecu-
ción presupuestal, a nivel local con un porcentaje de 33.2% y 33.1% esto significa que hay un 
aumento de 8.5% y 7.2% en este mes de abril del año 2025. en el mes de marzo, tenía 24.7% y 25.9%.

Los resultados mostrados en la tabla N°4, respecto a la ejecución presupuestal a nivel local, se 
evidencia, que la región de Tumbes hasta Pasco, los sectores no llegan a superar el 33.3% de 
porcentaje de ejecución, ya que se encuentra por debajo de 28.1% a 14.9%. 

TABLA N°4

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inver-
sión Pública (PIP); del II Trimestre del 2025, se evidencia un inicio de crecimiento en la ejecución en 
conjunto de los tres niveles de gobierno que asciende a 23.4% de avance porcentual en total.

Asimismo, conforme se analiza la información de la Tabla N°5, por nivel de gobierno, se identifica que 
el porcentaje de avance de la ejecución presupuestal, en solo proyectos habido un crecimiento en 
su Cuarto mes, del II Trimestre en los tres niveles de gobierno, respecto al mes de abril. 

Así en el nivel de Gobierno Nacional el avance de ejecución porcentual PIP se ha incrementado un 
27.3% en el mes de abril, hay un crecimiento de 6.3% comparando con el mes de marzo con un 21.0%. 
de la misma forma en el nivel de Gobierno Regional con un 22.8% del mes de abril hay un crecimiento 
de 6.5% comparando con el mes de marzo con un 16.3% por último el nivel de Gobiernos Local con 
un 19.8% del mes de abril que hay un crecimiento de 4.7% comparando con el mes de marzo con un 
15.1% avance de ejecución porcentual PIP en el cuarto mes de abril del inicio del II Trimestre 2025. 

TABLA N°5

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas.

2. Ejecución de proyectos de inversión pública

2.1. Ejecución Proyectos de Inversión por Niveles de Gobierno -
abril 2025 

En el grafico N°3 Se observa los incrementos porcentuales del avance de inversión PIP de los tres 
niveles de gobierno, contrastando con los resultados del mes de abril del año 2025; cabe recalcar 
que hubo un crecimiento en este mes de abril 2025; en los tres niveles de gobierno de ejecución PIP, 
a nivel de los gobiernos nacionales, regionales y locales, el crecimiento es de un 27.3% 22.8% y 
19.8%, el avance de ejecución porcentual PIP.

En general los resultados evidencian que el porcentaje de avance de ejecución PIP en los tres nive-
les está un poco lento, en su cuarto mes del inicio del Segundo Trimestre del 2025, indicadores que 
evidencia en el gasto público para la ejecución de PIP.
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Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas | Elaborado: OEGRL

GRÁFICO N°2
Porcentaje de avance de inversión PIP

Marzo 2025 - abril 2025

En la tabla N°06; podemos observar la dinámica de ejecución presupuestal de inversiones por parte 
de los sectores del Gobierno Nacional, las cuales en conjunto tienen una ejecución acumulada del 
27.3% seis puntos tres porcentuales adicionales, correspondiente al mes de abril, con respecto al 
mes de marzo que ascendió a 21.0%.

Asimismo, la ejecución presupuestal PIP sectores en el presente mes de abril, lo lidera el sector de 
Oficina Nacional de Procesos Electorales con un 100.0% de avance de ejecución presupuestal PIP, 
ubicándose en el puesto primero de los sectores en el mes de abril, muchas felicitaciones a este 
sector por su buena ejecución presupuestal y que llego a su meta al inicio del cuarto mes del II 
Trimestre del 2025.

En segundo lugar, tenemos al sector de Presidencia de Consejo de Ministros con un 61.1% de avance 
de ejecución presupuestal PIP, es un crecimiento de este mes de abril del Segundo Trimestre del 
2025. Al tercer lugar el sector de Relaciones Exteriores con un 54.7% el cuarto lugar el sector de 
Desarrollo e inclusión Social 47.7% y por último el quinto lugar el sector de Educación con 31.1%.

2.2. Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Nacional por 
sectores –  abril 2025  
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TABLA N°6

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

Continuando con la Tabla N.º 6; se observa además los sectores con el nivel más bajo de porcentaje 
de ejecución PIP, esta el sector la Junta Nacional de Justicia con 0.9% el sector de Defensoría del 
Pueblo con 0.0% el sector Jurado Nacional de Elecciones con 0.0% respectivamente al mes de abril 
del 2025.

En general, el avance de ejecución presupuestal PIP en el mes de abril del 2025; cabe mencionar que 
el resto del grupo de sectores, están retrasado para este mes, ya que estamos al inicio del cuarto 
mes del II Trimestre del año 2025.

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, estos no son suficientes para deducir la eficiencia 
del gasto público en sectores, debido a que el nivel de ejecución de gasto PIP, esperado es de 
33.33%, a más teniendo en cuenta que nos encontramos al cuarto mes de abril del II Trimestre del 
año fiscal 2025.
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En la tabla No 7, podemos observar que la ejecución presupuestal en los PIPs a nivel de Gobierno 
Regional, llego a 22.8%, destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Amazonas con un 42.5%, su 
avance de ejecución presupuestal, seguido por el Gobierno Regional de Junín con un 33.5%, seguido 
por el Gobierno Regional de Loreto con un 31.3%, seguido por el Gobierno Regional de Tacna con un 
31.0%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Huánuco con un 10.7% y la región de Exterior con un 
0.0% de avance de ejecución presupuestal PIP.

Al cuarto mes de abril al inicio del II Trimestre del 2025 se evidencia dificultades para la ejecución 
presupuestal en los PIPs a nivel regional, debido a que se espera que el nivel alcanzado sea a su tota-
lidad al 33.3% máximo en las 26 regiones del país, que proyecta la página de Transparencia Econó-
mica del Perú.

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas

2.3 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Regional -
abril 2025

TABLA N° 7
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2.4 Ejecución Proyectos de Inversión Pública a Nivel Local - abril 2025
En la tabla No 8, podemos observar que la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión 
pública a nivel de Gobiernos Locales en su conjunto llego a 19.8% de avance porcentual, comparan-
do con el mes de marzo con un 15.1% tenemos una diferencia de crecimiento de 4.7% en este mes de 
abril, del inicio del II Trimestre del 2025.

Se observa además que el Departamento de Lima se encuentra en el primer lugar en la ejecución del 
gasto de proyectos PIP con un 37.7% seguido La Provincia Constitucional del Callao con un 31.7% 
con respecto al mes de abril del 2025, avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP.

Como últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el depar-
tamento de Huánuco con 9.7%, Pasco con 9.1% y Madre de Dios con un 8.6%.

TABLA N° 8

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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3. Artículos económico - Financieros

3.1. Puerto de Chancay ya aporta más de un US$ 50 millones en 
impuestos al estado

El puerto de Chancay, inaugurado el 
pasado 14 de noviembre, ya está 
generando ingresos tributarios al 
Estado peruano a la fecha.
Según dijo Luis Acuña, intendente 
de la Aduana de Chancay, al Con-
greso, el puerto de Cosco Shipping 
viene registrado un incremento 
considerable en sus aportes al fisco 
desde que inició su etapa de acon-
dicionamiento.
Entre el 14 de noviembre hasta el 31 
de marzo de 2025, la recaudación por impuestos generados a través del puerto de Chancay es de 
unos US$ 50 millones.
Acuña destacó que, detrás de ese total acumulado, hay una curva ascendente de operaciones 
comerciales realizadas en el puerto de Cosco Shipping. Ello también se ha notado en los transbor-
dos, que justifican su categoría de hub portuario.

¿Cuánto se exportó e importó desde el puerto?
Acuña detalló que, en noviembre, el puerto de Chancay solo recibió cinco naves. Pero la cifra ha ido 
creciendo mes a mes. En marzo fueron 23.
"La proyección sigue siendo escalonada hacia arriba. El puerto no solo recibe naves de Cosco Ship-
ping Lines. Hoy, solo el 33% de las naves que se han recibido de enero a marzo son de ellos. La aper-
tura a otros actores de empresas navieras está siendo bastante dinámica", afirmó.
Ello ha sido clave en la recaudación tributaria a través del puerto. El funcionario de la Sunat comentó 
que en noviembre estos superaron los 3 millones de soles. A marzo, ya se recolectaron 67 millones 
de soles. La expectativa es que los ingresos tributarios sigan creciendo.
Acuña también señaló que hasta el 31 de marzo, el valor FOB de importaciones es de US$ 263 millo-
nes en 3.560 operaciones.
Por su parte, las exportaciones superaron los US$ 154 millones en 2.133 operaciones. Estas cifras 
solo incluyen el valor de la mercancía, sin sumar los fletes o seguros de las mismas.
"Los productos que más se exportan son paltas (55% del total), explosivos (11%) y aceite de palma 
(10%)", destacó el funcionario de la Sunat.
Acuña también refirió que a la recaudación tributaria han sumado bastante las mercancías por 
granel (30% del total) y los vehículos (23%).
.

Fuente: Gestión
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Este 2025, el emblemático tren turístico de la ruta 
Lima-Huancayo, operado por la empresa Ferroca-
rril Central Andino (FCCA), ha vuelto a ofrecer a los 
viajeros una de las experiencias más fascinantes 
del turismo nacional.
En esta ocasión, aprovechó la Semana Santa 2025 
para retomar su recorrido de 332 kilómetros a 
través de la majestuosa cordillera de los Andes. De 
acuerdo a un comunicado difundido, el tren partió la 
mañana de este Jueves Santo, 17 de abril, desde la estación de Desamparados, en Cercado de Lima, 
con su capacidad totalmente cubierta.
A las 7 a. m., el ferrocarril inició su jornada hacia Huancayo, una ciudad ubicada en el corazón de la 
región Junín, conocida por su historia y su cercanía a los Andes. Con 300 pasajeros a bordo, todos 
ansiosos por conocer los encantos naturales del Valle del Mantaro, el viaje no solo promete paisajes 
deslumbrantes, sino también una travesía por los 69 túneles y 58 puentes que hacen de este reco-
rrido una experiencia única en el mundo.
Daniel Briceño, gerente comercial de FCCA, compartió que el tren alcanza su punto más alto en el 
túnel Galera, a 4.781 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), antes de descender por localidades 
emblemáticas como Llocllapampa, Jauja, Concepción y San Gerónimo, hasta llegar a su destino final 
en Huancayo, alrededor de las 8 de la noche.

Fuente: Infobae

La empresa ha destacado la importancia de ofrecer este servicio durante festividades especiales 
como la Semana Santa, con el objetivo de fortalecer el turismo y las economías locales. Además, 
tras la pausa provocada por la pandemia, el servicio se ha reactivado con gran éxito, logrando altos 
niveles de satisfacción entre los pasajeros.
Para aquellos interesados en futuras travesías, el próximo recorrido del tren Lima-Huancayo está 
programado para el 26 de julio de 2025. Los pasajes estarán disponibles para la venta a partir del 1 
de junio, a través de la página web de Ferrocarril Central Andino.

Fuente: Infobae

3.2 Tren Lima Huancayo partió con lleno total por semana santa 2025: 
Fecha de su próximo recorrido
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La australiana Condor Energy anunció los 
resultados de una evaluación independiente 
realizada por Netherland Sewell & Associa-
tes Inc., que confirma la existencia de un 
recurso prospectivo de “varios miles de 
millones” de barriles de petróleo en cinco 
prospectos en el marco del Acuerdo de 
Evaluación Técnica (TEA) de la cuenca de 
Tumbes.
Dicha evaluación confirma una mejor esti-
mación combinada de recursos prospectivos “2U” brutos sin riesgo (cantidades estimadas de 
petróleo que se consideran potencialmente recuperables) de 3,000 millones de barriles de petró-
leo.
Tal hallazgo se produjo en las áreas de prospección denominadas Bonito, Raya, Salmón, Caballa y 
Tiburón, siendo Bonito la de mejor resultado, con una estimación (2U) de 1,000 millones de barriles. 
La mayor parte de los recursos se encuentran en la formación Zorritos.
Según el reporte oficial, debido a que los recursos prospectivos indicados se agrupan en zonas de 
prospección, la probabilidad de éxito geológico se ha evaluado para el yacimiento objetivo prima-
rio dentro de cada prospecto. Cada prospecto contiene múltiples intervalos de yacimientos apila-
dos, lo que puede aumentar la probabilidad efectiva de éxito debido a múltiples oportunidades 
dentro de una misma estructura.

El director general de Condor Energy, Serge Hayon, comentó que la estimación independiente de 
recursos valida su firme creencia en el potencial de clase mundial de dicha área en la cuenca de 
Tumbes.

Fuente: Rumbo Minero

Fuente: Rumbo Minero

3. 3. Empresa australiana confirma potencial masivo de petróleo en
Tumbes
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3. 4. MEF sigue promoviendo la desregulación ambiental para fomentar
inversiones

Además, señaló que este avance marca un paso adelante en sus esfuerzos de exploración, y ahora 
se encuentran centrados en el progreso del proceso de farmout (acuerdo contractual) para 
asegurar un socio para la perforación de exploración en la primera oportunidad para desbloquear 
todo el valor de este activo.
En agosto de 2023, la empresa, junto con su socio Jaguar Exploration, Inc. (Jaguar), suscribió con 
Perupetro el TEA LXXXVI de 4,858 km2, que abarca casi toda la cuenca peruana de Tumbes en 
aguas poco profundas a moderadas, entre 50 y 1,500 metros. Condor es titular del 80% de la TEA, 
mientras que Jaguar y sus representantes poseen el 20% restante.
La cuenca de Tumbes es una zona de hidrocarburos probada, con descubrimientos y producción de 
petróleo y gas en su interior. El área offshore TEA de Condor cubre una extensión de aguas 
profundas poco explorada de este sistema petrolífero, con rocas madre de la Formación Heath del 
Oligo-Mioceno, yacimientos de la Formación Zorritos del Mioceno Inferior y gruesos sellos 
regionales que incluyen la Formación Cardalitos.

En un esfuerzo por crear un entorno más favorable para la inversión privada, el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas (MEF) ha convocado nuevamente a diversas autoridades y gremios empresaria-
les. En esta ocasión, el ministro José Salardi se reunió con el Ministerio del Ambiente y representan-
tes de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP) y otras aso-
ciaciones del sector privado. La reunión, celebrada en la sede del MEF, tenía como objetivo evaluar 
los avances en la implementación de un shock desregulatorio en el sector ambiental.
El ministro Salardi destacó la importancia de generar un diálogo abierto entre el sector público y 
privado para identificar las medidas que puedan obstaculizar las inversiones, sin comprometer la 
capacidad de fiscalización de las entidades encargadas de la protección ambiental. Este tipo de 
encuentros busca impulsar un proceso de desburocratización que favorezca tanto a la economía 
como a la protección del medio ambiente.

Fuente: Caretas
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Durante el encuentro, el ministro del Ambiente, Juan Carlos Castro, presentó el aporte de su carte-
ra para alcanzar los objetivos gubernamentales relacionados con la reactivación económica y la 
mejora de la infraestructura y los servicios públicos. A su vez, los gremios empresariales expresa-
ron su preocupación por ciertos aspectos de la legislación ambiental, como el impacto de los efec-
tos del cambio climático, la chatarra de vehículos y la electrificación del transporte público, y 
propusieron soluciones que dinamizarían la economía sin descuidar la sostenibilidad.
Este encuentro refleja el compromiso del gobierno para continuar con el diálogo entre las autori-
dades y el sector privado, con el fin de acelerar la desburocratización, mejorar el marco normativo 
y promover un ambiente adecuado para el crecimiento económico del país, siempre con un enfo-
que responsable hacia el cuidado del medio ambiente.

Fuente: Revista argumento
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1. Normas legales con incidencia en los Gobiernos Regionales y Locales

1.1. Decretos legislativos, decretos supremos, decretos de urgencia
y resoluciones ministeriales del 01 al 31 de abril del 2025
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1.2. Normas legales emitidas por los Gobiernos Regionales y Locales

1.2.1. Gobiernos regionales: Publicación de ordenanzas regionales,
acuerdos de consejos regionales y resoluciones de los gobiernos regionales
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1.2.2. Gobiernos locales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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1.2.3. Gobiernos provinciales: Publicación de ordenanzas municipales, acuerdos
de consejos municipales y resoluciones de alcaldía de las Municipalidades
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2. Artículos de interés

Condenan a tres exalcaldes de Cajamarca por
contaminar quebrada Piquijaca

La Corte Superior de Justicia de Lambayeque 
condenó a tres exalcaldes del distrito de San 
Felipe, en la provincia de Jaén (Cajamarca), por el 
delito de contaminación ambiental en agravio 
del Estado, tras confirmarse que durante sus 
gestiones se permitió el vertimiento de aguas 
residuales a la quebrada Piquijaca.

Los exburgomaestres Arnaldo López 
Leonardo, Eduardo Mora Cueva y Rafael García 
Chuquipoma fueron sentenciados a tres años 
de prisión suspendida y deberán cumplir reglas 
de conducta estrictas. Asimismo, se les impuso 
el pago de una multa de S/775 cada uno y una 
reparación civil de S/100 000 en favor del 
Estado.

El caso se remonta al año 2015, cuando la 
abogada Daily Canelo Catón, mediante una 
denuncia ciudadana, reveló que la municipalidad 
distrital estaba descargando aguas 
contaminadas directamente a la quebrada 

como parte de un proyecto de alcantarillado. La 
Autoridad Nacional del Agua (ANA) confirmó la 
infracción ambiental y sancionó a la comuna con 
una multa de cinco UIT.

Durante el juicio, la Fiscalía Especializada en 
Materia Ambiental de Lambayeque, a cargo del 
fiscal José Carlos Cruzado Zavaleta, demostró 
que los exalcaldes permitieron que el proyecto 
se ejecute sin las autorizaciones ni medidas de 
protección ambiental necesarias. La sentencia 
de primera instancia, emitida por el Segundo 
Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, 
constituye un precedente relevante en la 
defensa del medio ambiente y en la exigencia de 
responsabilidad a los funcionarios públicos.

Fuente: INFOBAE



63

Criterios para fijar el monto de indemnización
por daños y perjuicios por concepto de lucro cesante

Fundamento destacado: 6.8. El lucro cesante, si 
bien es un juicio probabilístico, debe acreditarse 
y no representa una ganancia hipotética. En tal 
sentido, cuando no se prueba que se iba a 
obtener la ganancia, la demanda debe 
declararse infundada.

6.9. Los criterios para fijar el resarcimiento son: 
(i) edad de la víctima; (ii) edad de los afectados;
(iii) trabajo fijo; (iv) posibilidad de tener nueva 
labor u obtener ganancia en el tiempo del
supuesto daño; (v) esperanza de vida; (vi) 
ingresos que se tenía; (vii) tiempo del perjuicio;
(viii) detracción de gastos personales; (ix)
deducciones de ley (laboral, tributario,
seguridad social u otros que pudieran
corresponder). Debe señalarse que la lista en
cuestión no es numerus clausus.

Sumilla. Indemnización por daños y perjuicios y 
otros. Los criterios para fijar el resarcimiento 
son: (i) edad de la víctima; (ii) edad de los 
afectados; (iii) trabajo fijo; (iv) posibilidad de 
tener nueva labor u obtener ganancia en el 

tiempo del supuesto daño; (v) esperanza de 
vida; (vi) ingresos que se tenía; (vii) tiempo del 
perjuicio; (viii) detracción de gastos personales; 
(ix) deducciones de ley (laboral, tributario,
seguridad social u otros que pudieran
corresponder). Debe señalarse que la lista en
cuestión no es numerus clausus..
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Capturas de pantalla de WhatsApp: Aunque la prueba digital puede ser
adulterada, la fiabilidad de su contenido puede sostenerse en la
correspondencian con la secuencia del delito, además de la conducta del
agente antes y después del hecho 

Fundamento destacado 17. Ahora bien, en 
cuanto a la condena por el delito de robo con 
agravantes la defensa técnica de Castillo 
Alegre sostuvo que no se valoró que no se 
realizaron las pericias respectivas que 
acrediten que los audios y capturas de pantalla 
de las conversaciones y diálogos entre el 
agraviado y su patrocinada fuesen verídicos. 
Sin embargo, es de significar que se trata de 
capturas de pantalla que fueron aportadas por 
uno de los interlocutores: el agraviado.

Aunque es cierto que la prueba digital ha de 
apreciarse con la mayor de las cautelas y 
precauciones, dado que es perfectamente 
posible que pueda ser adulterada o manipulada 
por alguno de los intervinientes, para este 
supremo Tribunal la fiabilidad del contenido de 
dichos medios de prueba se sostiene en la 
correspondencia con la secuencia delictiva del 
delito perpetrado y la conducta asumida por la 
sentenciada antes y después de dicho hecho 
punible.

Por lo demás, se concluye que las capturas y las 
conversaciones entre el agraviado y la 

sentenciada no han sido manipuladas, por lo 
que, a pesar de no contar con el soporte físico 
para peritarlo, se trató de una prueba que puede 
ser valorada con el conjunto de las demás 
pruebas, como así lo hizo la Sala Penal Superior, 
por lo que el agravio formulado por la defensa 
no es de recibo.

Sumilla: Título.  CAPTURAS DE PANTALLA DE 
WHATSAPP: CONTEXTO CRIMINAL Y VALOR 
PROBATORIO.

Aunque es cierto que la prueba digital ha de 
apreciarse con la mayor de las cautelas y 
precauciones, dado que es perfectamente 
posible que pueda ser adulterada o manipulada 
por alguno de los intervinientes, para este 
supremo Tribunal la fiabilidad del contenido de 
dichos medios de prueba se sostiene en la 
correspondencia con la secuencia delictiva del 
delito perpetrado y la conducta asumida por la 
sentenciada antes y después de dicho hecho 
punible. Por lo demás, se concluye que las 
capturas y las conversaciones entre el 
agraviado y la sentenciada no han sido 
manipuladas, por lo que, a pesar de no contar 
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3. Anexos

Aniversario de municipalidades
ABRIL 2025



66



67



68



69



70



71



72



Jr. Huallaga N° 358 (Oficina 243)

01 311-7777 (Anexo 6251)

oficinadeenlacecongreso@gmail.com

congreso.gob.pe/otamdegrl

Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

@oficina_enlaceconlosgobiernos

+51 908 945 517

@OEGRL_congreso

@OEGRL_congreso




